Acta de la XVII Sesión Ordinaria del 
Consejo Regional Centro Sur de la ANUIES

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla
25 septiembre 2008

Se da inicio a la XVII Sesión Ordinaria siendo las 11:00 horas, teniendo como sede la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. La ceremonia de inauguración estuvo presidida por el Mtro. Dario Carmona García, Secretario de Educación Pública en Puebla, en representación del Lic. Mario Marín Torres, Gobernador Constitucional del Estado de Puebla, Dr. en Quím. Rafael López Castañares, Secretario General Ejecutivo de la ANUIES, Mtro. Enrique Agüera Ibáñez, Rector de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla y Presidente del Consejo Regional Centro Sur.
Siendo las 12:00 hrs., el Mtro. Enrique Agüera Ibáñez inicia los trabajos agradeciendo el apoyo para la realización de esta sesión, al Secretario General Ejecutivo de la ANUIES.
1. Lista de asistencia y verificación del quórum.

El Presidente del Consejo informa que la Secretaría Técnica del Consejo tiene registrada la participación de 23 instituciones, con lo cual se muestra que existe quórum legal para celebrar la XVII Sesión Ordinaria del Consejo Regional Centro-Sur de la ANUIES.

El Presidente del Consejo Regional comenta que en virtud de lo anterior, los puntos que se acuerden en la Sesión son legales, acordándose que:

CS.08.17.1 Habiendo 23 titulares y/o representantes y contando con la presencia del Secretario General Ejecutivo se declara quórum legal quedando instalada la XVII Sesión Ordinaria del Consejo Regional Centro-Sur.
2. Lectura y aprobación del Orden del Día
El Mtro. Enrique Agüera Ibáñez somete a consideración del pleno el siguiente:

Orden del Día
Lista de asistencia y verificación de quórum

2. Lectura y aprobación del orden del día

3. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la XVI Sesión Ordinaria

4. Bienvenida a nuevos titulares de las IES, a cargo del Mtro. Enrique Agüera Ibáñez, Presidente del Consejo Regional.

5. Palabras a cargo del Dr. en Quím. Rafael López Castañares, Secretario General Ejecutivo de la ANUIES.

6. Presentación del Plan de Trabajo 2008-2012 del Consejo Regional Centro-Sur a cargo del Mtro. Enrique Agüera Ibáñez, Presidente del Consejo Regional.

7. Presentación del Subsistema de Evaluación de la Educación Superior.

8. Solicitudes de ingreso de instituciones a la ANUIES.

9. Entrega de información sobre la propuesta de Reforma al Artículo 3° Constitucional.

10. Asuntos generales.

No habiendo observaciones a la misma solicitó:
CS.08.17.2 Se aprueba por unanimidad el Orden del Día en los términos propuestos.

3. Lectura y aprobación del Acta de la XVI Sesión Ordinaria.

El Presidente del Consejo Regional comentó que el acta de la XVI Sesión Ordinaria del Consejo Regional celebrada en la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, se envío con antelación por correo electrónico, motivo por el cual pidió omitir su lectura y solicitó del pleno las observaciones y comentarios que consideraran prudentes.
Debido a que no hubo observación alguna, se llegó al siguiente acuerdo:

CS.08.17.3. Se dispensó la lectura y se aprueba por unanimidad el Acta de la XVI Sesión Ordinaria del Consejo Regional, celebrada en la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, el día 25 de abril de 2008.
4. Bienvenida a los nuevos titulares de IES afiliadas, a cargo del Mtro. Enrique Agüera Ibáñez Presidente del Consejo Regional.
El Mtro. Enrique Agüera Ibáñez procede a dar la bienvenida a los nuevos titulares de las IES de la región:
- Mtro. José Antonio Durán Mejía, Director del Instituto Tecnológico de Puebla.
- Ing. José Raúl Hernández Bautista, Director del Instituto Tecnológico de Pachuca.

5. Palabras a cargo del Dr. en Quím. Rafael López Castañares, Secretario General Ejecutivo de la ANUIES.
El Presidente del Consejo solicita al Dr. en Quím. López Castañares, sea tan amable de dar su mensaje.
El Secretario General Ejecutivo reconoce el trabajo que han venido desempeñando las Instituciones miembros de la Asociación  y, de manera especial, su trabajo en unidad en la discusión del presupuesto de educación superior con los logros que están a la vista de todos y reitera la necesidad de fortalecer y consolidar esta alianza estratégica en beneficio de la educación superior.

Reconoce el liderazgo de la Región Centro Sur de la ANUIES y le reitera el compromiso que tiene este Consejo para consolidar y asegurar ese liderazgo.

 6. Presentación del Plan de Trabajo 2008-2012 del Consejo Regional Centro Sur a cargo del Mtro. Enrique Agüera Ibáñez, Presidente del Consejo Regional.
El Mtro. Enrique Agüera Ibáñez expresa de manera breve el Plan de Trabajo para el periodo 2008-2012.
El Plan de Trabajo tiene como columna vertebral la Visión 2012 para el Consejo Regional Centro Sur, la cual expresa de manera enfática que:

El Consejo Regional Centro Sur en el año 2012 es reconocido en el ámbito nacional por su liderazgo.

Para el cumplimiento de esta Visión se establecen tres ejes para orientar el desarrollo regional:

Consolidar el liderazgo

Fortalecer nuestro esfuerzo en el aseguramiento de la calidad

Establecer una alianza estratégica.

En la armonía con la Visión 2012 y los tres ejes se plantearon diez propuestas estratégicas:

Quehacer colegiado orientador y detonante

Mejora de la cobertura e impacto del Consejo Regional

Desarrollo y utilización de las TIC´s 

Oferta educativa de corte regional

Movilidad académica eje del espacio común de educación superior

Innovación educativa para un nuevo paradigma educativo

Vinculación por la contribución

Investigación y posgrado de clase mundial e impacto regional

Gestión institucional de calidad

Rendición de cuentas
En la conclusión de la presentación del Plan de Trabajo el Presidente del Consejo señaló de manera enfática que:

Su puesta en marcha y su impacto está basado en un pacto y en una alianza solidaria entre todos los rectores y directores de las instituciones que conforman la región centro-sur, quienes de manera conjunta sientan las bases para llegar a acuerdos que al final contribuirán a potenciar la esencia de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior.

Al término de la presentación hicieron uso de la palabra los rectores y directores, misma que a continuación se transcribe de manera breve: 

El Rector de la Universidad Autónoma de Tlaxcala, Dr. Serafín Ortiz Ortiz, expresó que se debe agregar a la propuesta del plan de trabajo la autorrealización en la perspectiva de un modelo formalista e integrador en contraste con el Modelo Napoleónico que ha venido perdido vigencia.

El Director del Centro Nacional de Investigación y Desarrollo Tecnológico, Dr. Jaime Eugenio Arau Roffiel, expresó que hoy en día existen muchas estrategias que hay que aprovechar para el fortalecimiento de las instituciones y, en particular, refuerza la idea del Dr. José Martínez Vilchis, Rector de la Universidad Autónoma del Estado de México, de utilizar de manera intensiva las TIC´s y que se puedan desarrollar conferencias utilizando éstas e incluso el que se puedan celebrar reuniones de trabajo a distancia.
El Director del Instituto Tecnológico de Puebla, Mtro. José Antonio Durán Mejía, expresó su preocupación por darle una nueva dinámica a la movilidad de académicos y de estudiantes ya que los impactos son insuficientes pese a las expectativas que se tienen al respecto.
La Rectora de la Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji, Mtra. Alicia Grande Olguín, expresó que para la región la alianza por la unidad es una fortaleza que se debe asegurar y asimismo, solicita se cree la Red de Gestión Institucional.
El Rector de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, C.D. Luis Gil Borja, expresa la necesidad de retomar y revalorar el trabajo realizado como eje para dar un salto en el quehacer de la región, así como el de tener un modelo educativo para esta región que permita tener de manera natural mecanismos de organización y coordinación para la movilidad académica.
El Director del Instituto Tecnológico de Toluca, Ing. Armando Jesús Zaragoza Villafán, expresó la necesidad de aprovechar las fortalezas de las otras regiones como estrategia para el quehacer de la región.

El Coordinador de Relaciones Interinstitucionales de la ANUIES, Mtro. Ezequiel Jaimes Figueroa, expresó la necesidad de contar con proyectos regionales en materia de investigación dando como ejemplo la Red del Agua y señalando que se puede accesar a proyectos regionales vía CONACYT con propuestas de la Red de Investigación y Posgrado de la Región Centro Sur.

Para finalizar tomó la palabra el Presidente del Consejo, Mtro. Enrique Agüera Ibáñez, señalando la necesidad de ser muy prácticos y pasar del nivel estratégico al nivel táctico.

No habiendo otra intervención puso a la consideración del pleno la aprobación del Plan de Trabajo 2008-2012 del Consejo Regional Centro Sur, acordándose:

CS.08.17.4. Se aprueba por unanimidad el Plan de Trabajo 2008-2012 del Consejo Regional Centro Sur.
7. Presentación del Subsistema de Evaluación de la Educación Superior, a cargo del Dr. Rafael López Castañares, Secretario General Ejecutivo de la ANUIES.
El Dr. Rafael López Castañares señaló que se encuentra en la fase previa a su aprobación el documento:

Evaluación, certificación y acreditación en la educación superior de México.

Hacia la integración del Subsistema para Evaluar la Educación Superior.

El cual es coordinado por el Mtro. Antonio Gago Huguet.

Señala que en virtud de que en la próxima Asamblea General de la ANUIES a celebrarse en la Universidad Autónoma de Nuevo León se someterá a su aprobación, se reitera la solicitud de que envíen sus comentarios y observaciones teniendo como referente la versión que tienen en su carpeta para su enriquecimiento, al mismo tiempo agradece la participación de las Instituciones de la Región Centro Sur por las contribuciones que han tenido a bien enviar con anterioridad.
Recalcó que el aspecto medular del documento señala la necesidad de tomar decisiones y emprender acciones en los siguientes aspectos:

Conceder mayor relevancia a la evaluación del aprendizaje.

Establecer una relación de evaluación en cada IES.

Mejorar los procesos de evaluación y acreditación de los programas.

Impulsar la formación de profesionales especializados en evaluación educativa.

Impulsar la reforma integral del proceso de otorgamiento de REVOE´s

Nueva legislación para regular el ejercicio de las profesiones.

Mejorar el Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior.

Mejorar la evaluación en los programas de financiamiento sujetos a reglas de operación.

No habiendo comentarios y observaciones se acordó lo siguiente:
CS.08.17.5. Se da por presentado el documento Evaluación, certificación y acreditación en la educación superior de México. Hacia la integración del Subsistema para Evaluar la Educación Superior, dando como plazo para recibir comentarios y observaciones hasta el día 4 de octubre de 2008.
8. Solicitudes de ingreso de instituciones a la ANUIES.
El Presidente del Consejo Regional comenta que se tiene la solicitud de ingreso a la ANUIES de:

- La Universidad Tecnológica de Querétaro.

- La Universidad Tecnológica Fidel Velázquez.
Conforme al Estatuto de la Asociación se conformó el comité de evaluación con el propósito de analizar el expediente de cada una de las instituciones y realizar la visita a éstas para con ello, elaborar el dictamen correspondiente.
El Mtro. Enrique Agüera presentó los dictámenes que tuvieron a bien emitir los Comités de Evaluación designados.
Para el caso de la solicitud de la Universidad Tecnológica de Querétaro presentó los indicadores cuantitativos y cualitativos de esta institución, los cuales son cubiertos satisfactoriamente por lo cual somete al pleno la solicitud y, en su caso, el acuerdo correspondiente.
CS.08.17.6. Por unanimidad se acuerda que se presente al Consejo Nacional de la ANUIES la propuesta del Consejo Regional Centro Sur para que la Universidad Tecnológica de Querétaro ingrese como miembro de la Asociación.
Para el caso  de la solicitud de la Universidad Tecnológica Fidel Velázquez se señaló por parte del Presidente del Consejo Regional que cumplía de manera satisfactoria la totalidad de los indicadores cualitativos y, en el caso de los indicadores cuantitativos, se tenía que el correspondiente al porcentaje de académicos de licenciatura no lo cubría en virtud de que en su planta académica se tenía a dos profesores que no cumplían con el grado mínimo de licenciatura.
Al respecto la Mtra. Alicia Grande Olguín, Rectora de la Universidad Tecnológica de Tula Tepeji manifestó que el Subsistema de Universidades Tecnológicas ha puesto como columna vertebral su oferta educativa de calidad y pertinente, lo cual conlleva a que todo su personal académico debe tener como mínimo el grado de licenciatura y que este indicador por ningún motivo debe flexibilizarse.

Asimismo, propuso que de mantener la solicitud la Universidad Tecnológica Fidel Velázquez, una vez que cumpla con este indicador será bienvenida a la Asociación.

CS.08.17.7. Por unanimidad se acuerda que no se presente al Consejo Nacional de la ANUIES la propuesta del Consejo Regional Centro Sur para que la Universidad Tecnológica Fidel Velázquez ingrese como miembro de la Asociación, en virtud de que no cumple con el indicador de que todo su personal académico debe tener un grado  académico igual o mayor al de licenciatura.

9. Entrega de información sobre la propuesta de reforma al artículo 3° Constitucional.
El Presidente del Consejo Regional señaló que en las carpetas tienen el documento:
Propuesta de reforma al artículo 3° Constitucional
Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos
Solicitando su atención y, en su caso, de considerarlo pertinente envíen a la Presidencia del Consejo Regional sus comentarios y observaciones.

En virtud de que el propósito de este punto fue la entrega de información se tiene el siguiente acuerdo:
CS.08.17.8. Se da por recibida la presentación de la propuesta de reforma al artículo 3° Constitucional.
10. Asuntos Generales
El Mtro. Enrique Agüera da la palabra al Secretario General Ejecutivo con el propósito de que informe tres asuntos.
El Dr. en Quím. Rafael López Castañares comenta que:

a. Se celebrará el Foro Parlamentario sobre Educación Media Superior, Superior y Ciencia y Tecnología, siendo anfitrión la Universidad Nacional Autónoma de México, reiterando la invitación para que estén presentes las instituciones de la Asociación.
b. Reitera la necesidad de que envíen sus comentarios y observaciones tanto para la propuesta de reforma al artículo 3° Constitucional como para la propuesta para el Subsistema de Evaluación de la Educación Superior.

c. En breve se firmaran los convenios para el apoyo financiero de los proyectos aprobados en el Programa de Apoyo a la Formación Profesional.
El Presidente del Consejo Regional solicita al pleno se propongan sedes para celebrar la próxima sesión del Consejo Regional.

El Director del Instituto Tecnológico de Toluca, Ing. Armando Jesús Zaragoza Villafán, solicita la sede señalando que la institución que dirige celebrará su XXXV Aniversario y que un evento de esta naturaleza realzaría los festejos correspondientes.

No habiendo otra propuesta se llegó al acuerdo:

CS.08.17.9. Por unanimidad se aprueba que la sede para la XVIII Sesión Ordinaria sea en el Instituto Tecnológico de Toluca.

El Dr. Rafael López Castañares agradece la hospitalidad de la Institución sede y clausura la XVII Sesión Ordinaria del Consejo Regional Centro Sur de la ANUIES siendo las 14:05 hrs.
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